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Guodolupe, Zocotecqs, treinto de enero de dos mil veintilrés, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 24,25, pórrofo tercero, y 28, de

lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de lurno del dío veintisiete de

enero de dos mil veintitrés, emitido por el Mogistrodo José Ángel Yuen Reyes,

Presidente de esle órgono jurisdiccionol, dentro del presente osunto, siendo

los trece horos con treinto minutos del dío en que se octúo, el suscrito

Actuorio noliflco medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol,

onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en dos

fojos. DOY FE.
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Guodolupe, Zocotecos. ve¡nlisiefe de enero de dos mil veintitrés

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogistrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de este órgono jurisdiccionol, con el escrito de

demondo de juicio poro lo protección de los derechos polÍtico-

electoroles del ciudodono promovido por José de Jesús López Mortínez,

Regidor del Ayunlomiento de Luis Moyo, Zocotecos, en contro de José

Guodolupe Silvo Medino, Presidente Munlcipol de dicho oyuntomiento y

otros, por lo "Relención de pogos y Ocultomiento de informoción,'.

Con fundomento en los ortículos 19, frocciones lX, X y XXIV, de lo Ley

Orgónico del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos; 35,

frocción l, de lo Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Elecforol del

Estodo; ó2 del Reglomenio lnterior de este Tr¡bunol; y en el numerol 3r del

ocuerdo único del Acuerdo Generol TRIJEZ-AG-OOó /20222, SE ACUERDA:

l. Téngose por recib¡do lo documentoción de cuento.

rl. Ei txmo dc bs cxpqlii-rles de mq.lios dc i¡npugnación sc rcaliz¿rá arendiüxlo al ordcn de enrriü dc los cxpcdicnres y ct ordrrn
alf¡bélico dc los :lpcllidos de las (uatro magisLüttur¿s quc actunlmcnle intcg-1n Plcno, hasra en ranto se emita un Acuordo en scnr¡do
distinro.
Lo artcrior, dc con fomidad coo ol articulo 62 dcl Reglamenlo lnrcrior dc este Tribunal, y cn rérminos dcl Acuerdo Gener¿l TR[J]:Z-
AG-003,2021. por clque se eslable(en los l-incamienros par¿ cl rumods los asumos pNsrnhdos anlc cste Tribunal., ACUERDO GENERAL POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS REGLAS NÉSPCCTO I TUN¡OS DE LOS ASUNTOS
E! I!4!'TE Y EN VIAS DE CU¡IPLIMIENTO A CARGO DE LA PONE¡¡CIA QUE SE ENCUEI{TRA VACANTE Y
PROXIMOS ASI'NTOS QUE SEAN PROÍI¡IOVIDOS ANTE EL TRIBUNAL OE JUSNCIA ELECTORAL DEI ESTIOO
DE ZACATECAS.
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ll. Regíslrese el Juicio poro lo protección de los Derechos polilico-

Electoroles del Ciudodono, en el líbro de gobierno, bojo el número de
expediente TRIJEZ- JDC-00 1 / 2023.

111. En virfud de que de lo lecturo de lo demondo se odvierte que lo
impugnoción presentodo por lo porte octoro señolo ol mismo órgono
responsoble y octos similores o los controvertidos en el diverso juicio

ciudodono idenlificodo con lo clove IRIJEZ-JDC-024/2022, mismo que se

turnó o lo ponencio o corgo del suscrilo, se ordeno de iguol formo

lurnorlo o lo ponencio del suscrilo, o efecto de determinor lo legolmente
procedente, de conformidod con el numerol 3¡ del ocuerdo único del

Acuerdo Generol TRIJ EZ-AG-003 / 2O2t 4.

lV. En virlud de que el juicio ciudodono de cuento fue presentodo onfe
eslo ouloridod jurisdiccionol, y no onte lo que señolo como responsoble,

y o fin de evitor d¡lociones en lo sustoncioción y resolución del presenfe

juicio, se ordeno remitir copio cerlificodo del escrito de demondo y
onexos o lo Presidencio Municipol de Luis Moyo, Zocolecos, poro que,

por conduclo del Presidenle Municipol, o portir de que le seo notificodo

el presente proveído, de lrómiie ol indicodo .juicio conforme lo
esloblecen los orlículos 32 y 33 de lo Ley del Sislemo de Medios de
lmpugnoción Electorol del Estodo, por ser eso lo ouloridod o quien se le

okibuye el octo reclomodo, y remiio los constoncios respectivos,

incluyendo el informe circunstonciodo y, en su coso, los escrilos de
lerceros inleresodos que se presenten.

V. Requiérose o lo outoridod responsoble poro que señole un domicilio

denlro de lo zono conurbodo Guodolupe-Zocolecos o efecto de que se

procfiquen los notificociones que deriven del presente juicio ciudodono,

en términos de los ortículos 13, primer pórrofo, frocción lll,2l , poffofo

t 3. Cuando se acúalice €l supuesto que entre dos o más mcdios de impugn¡ci(in exista conexidad co la causá" por rral¿¡sc dcl mismo
acto o rcsolución, o bicn, quc sc aduTra rcspccto actqs o rcsolucioncs similar§. una misma prctcísión y tausa de pcdir, que haga
convcnicnlc su c§ludio co una misma poncncia, sc luhará ct o los cxpLrlicnrcs ¡ la magjstmda o magistr¿ü que conozra del primero
dc ellos, sin quc proccda compcnssción.
. ACUERDo GENERAI, PoR EI, QUE sa ESTABI,ECEN 1,oS I,INEAMIENTos PARA EI, TURNO DE Los AsUNTos
PRESENTADOS ANTF: ESTF, TRIBUNAL.
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cuorto, y 34 de Io Ley del Sistemo de Medios de Impugnoción Electorol

del Estodo de Zocotecos.

Notifíquese y cúmplose.

Así Io ocordó y firmo el Mogistrodo Presidente del Tribunol de Justicio

Eleciorol del Eslodo de Zocotecos, osistido del Secretorio Generol de

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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